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La Comunidad Valenciana considera que el Gobierno 
boicotea sus investigaciones con células madre por 
"partidismo" de la ministra 
 
El presidente Francisco Camps asegura que Salgado se comprometió a 
financiar estos proyectos y espera que ahora su rechazo no sea “una 
maniobra de demora” 
 
Redacción, E.P., Valencia.- En la Comunidad Valenciana están convencidos de que 
el rechazo del Ministerio de Sanidad a los dos proyectos de investigación con 
células madre presentadas por la Comunidad se debe a razones políticas y no 
científicas. Ésta fue la primera reacción del consejero Vicente Rambla, refrendadas 
ahora por las palabras del presidente de la Comunidad, Francisco Camps, quien 
considera la negativa como una “nueva maniobra de demora” del Ministerio para no 
financiar “una investigación fundamental”. 
 
El presidente del Gobierno valenciano puntualizó que espera que esta decisión 
adoptada "no sea una demora para que no nos transfieran el dinero" que se acordó 
en su día con el Ministerio de Sanidad respecto a esta investigación. Camps utilizó 
estas palabras porque según dijo "estamos hablando de un Gobierno que demora 
porque no toma decisiones". En este sentido, recordó que la ministra de Sanidad 
firmó en la ciudad de Valencia un convenio para que "uno de los edificios que está 
en este mismo ámbito de la ciudad -en el complejo de la Ciudad de las Artes y las 
Ciencias- siga haciendo la investigación que corresponda".  
 
Falta de consentimientos informados 
Por su parte el Ministerio de Sanidad ya ha señalado la Comisión de Seguimiento y 
Control de la Donación y Utilización de Células y Tejidos Humanos, había informado 
desfavorablemente las dos solicitudes presentadas por la Generalitat Valenciana en 
las que se pedía autorización para la puesta en marcha de proyectos de 
investigación con células madre dirigidos por los investigadores Rubén Moreno y 
Deborah Burks y por Jaime Font de Mora. Según el ministerio, en ambos proyectos 
se pretendía la utilización de las líneas derivadas de células troncales embrionarias 
denominadas Val-1 y Val-2, obtenidas por Carlos Simón.  
 
En este sentido, Sanidad señala que "estas líneas fueron presentadas públicamente 
en junio de 2004 sin acreditar, tal como exige la ley, los preceptivos 
consentimientos informados por parte de los progenitores de los embriones 
utilizados y sin haber sido informada la propia Comisión, lo que supone una clara 
vulneración de la legislación vigente, puesto que es ésta quien tiene que autorizar 
la derivación de estas líneas". 
 
Rambla dice que seguirán investigando 
Desde la Consejería de Sanidad, su responsable Vicente Rambla ha señalado que 
no aceptarán "limitaciones" y seguirán "trabajando en los proyectos de 
investigación" ya que, según argumentó, "no existe ningún criterio objetivo por el 
que el pueda denegar nuestros proyectos, mientras autoriza los de Cataluña o 
Andalucía". Al respecto, lamentó que el Ministerio "está empeñado en no dejar 
investigar a los científicos de la Comunidad Valenciana", pero, aún así, recalcó, 
"nuestra Comunidad seguirá llevando adelante sus proyectos de investigación". 



 
Asimismo, recordó que el Ministerio no aceptó en su momento que fueran 
científicos valencianos los que derivaran las primeras líneas celulares, obtenidas de 
células madre embrionarias, en toda España y, desde entonces, “no ha dejado de 
boicotear la investigación biomédica en nuestra Comunidad", aseguró. Por ello, 
instó a la ministra de Sanidad, Elena Salgado, "a que deje de una vez de 
instrumentalizar políticamente la investigación en biomedicina" y "permita que sean 
los científicos más preparados los que investiguen, independientemente de la 
Comunidad en la que desarrollen su trabajo", denunció Rambla. 
 
El consejero apuntó que no deja de ser “sorprendente” cómo siendo la Comunidad 
Valenciana la única que posee líneas celulares en España, “el Ministerio de Sanidad 
boicotee una y otra vez los proyectos que se están llevando a cabo con estas 
células". Y se quejó de la diferencia de trato, ya que, “Mientras, el ministerio está 
autorizando proyectos de investigación a Andalucía y Cataluña, cuando ninguna de 
las dos posee material propio para poder investigar", dijo. Para Rambla es 
“incomprensible” cómo el Ministerio prefiere que Andalucía importe células del 
extranjero, “antes que permitir a la Comunidad Valenciana investigar con las únicas 
líneas celulares españolas”. 


